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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 La presente pasantía tiene como fin que la estudiante pueda aplicar los 

fundamentos teórico-prácticos adquiridos durante la carrera en los quehaceres propios de 

la Secretaria de Salud del Municipio de Ricaurte, en el tema específico del 

abastecimiento de agua para consumo humano. 

Una de esas tareas será realizar un análisis a los resultados  de las  condiciones de 

la calidad de la cuenca abastecedora del sistema de suministro de agua para consumo del 

acueducto Aguas Marakata, para lo cual se construirá el mapa de riesgo para la calidad de 

agua de la misma, siguiendo los lineamientos establecidos en la Resolución 4716 de 

2010.  

También se realizara el apoyo al proceso de emisión del concepto técnico para 

expedición de certificación sanitaria de la calidad del agua para consumo humano para la 

empresa Acuagyr. 

Y por último, estará el acompañamiento a los procesos formativos con 

comunidades vulnerables en torno al tema de la calidad del agua, actividad previamente 

establecida por la Secretaria. 
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INTRODUCCIÓN 

De acuerdo a la preocupación del Estado colombiano por los índices de calidad de 

agua potable y saneamiento básico, Ricaurte se posiciona como un municipio responsable 

en la inspección y vigilancia de la calidad de agua suministrada a los habitantes de su 

jurisdicción. 

 

      Es a través  de la Secretaria de Salud municipal, liderada por la Secretaria Nery 

Molina García, que el Municipio se encarga de realizar la inspección, vigilancia y control 

del agua potable, en cumplimiento con la normatividad vigente, y de esta forma brindar a 

los habitantes  agua de calidad, es decir, que reúna las características físicas, químicas y 

microbiológicas requeridas según la ley para ser apta para el consumo humano. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La ONU dentro de sus objetivos para el desarrollo sostenible-2030, propone como 

sexta premisa el acceso al agua limpia y saneamiento, y reconoce que “con el fin de 

garantizar el acceso universal al agua potable segura y asequible para todos en 2030, es 

necesario realizar inversiones adecuadas en infraestructura, proporcionar instalaciones 

sanitarias y fomentar prácticas de higiene en todos los niveles” (ONU, 2018). 

 

     En Colombia, la falta de acceso y el abastecimiento de agua de calidad han sido temas 

de interés para las diferentes administraciones. Según datos del MAVDT (2004), en el 

2001, prácticamente la totalidad de las ciudades principales recibía agua potable, pero 

para el resto de municipios la calidad del agua era muy inferior (UNICEF, s.f.). 

 

     Respecto a la cobertura del servicio de abastecimiento de agua potable, durante el 

ejercicio censal del año 2015, la encuesta de calidad de vida elaborada por el DANE, 

arrojo en lo referente a cobertura de servicios públicos, que el 89,9% de los hogares 

colombianos contaba con servicio de acueducto, sin embargo existe una marcada 

diferencia entra las cabeceras municipales, que contaban con una cobertura del 97,6%, y  

los centros poblados y rural disperso, con el 61,2% (2016). La provincia del Alto 

Magdalena en el Departamento de Cundinamarca, en consonancia con la tendencia 

nacional presentó una cobertura del 99,1% en el área urbana y del 61,6 %  (EPC, 2008) y 

respecto al municipio de Ricaurte, el 85,4% de las viviendas presentaba servicio de 

acueducto (DANE, 2005). 
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     En este contexto, y según lo establece la Ley 142 de 1994,  los municipios son los 

responsables de garantizar la prestación del servicio de acueducto por empresas de 

servicios públicos de carácter oficial (Ley 142 de 1994). 

 

     Pero afirmar que el problema del abastecimiento hídrico es solventado con un 

aumento de la cobertura sería erróneo, ya que deben considerarse otros aspectos como la 

calidad del agua suministrada. Precisamente las Secretarias Municipales de Salud, son la 

primera instancia para el control y vigilancia de las condiciones de la prestación de este 

servicio, ya que entre sus funciones están las de practicar visitas de inspección sanitaria a 

los sistemas de suministro de agua para consumo humano, con el fin de ejercer una 

vigilancia sobre las características físicas, químicas y microbiológicas del agua, y poder 

consolidar y registrar en el sistema de registro de vigilancia de calidad del agua para 

consumo humano dichos resultados, entre otras cosas (Decreto 1575, 2007). 

 

     Ricaurte por tanto, como municipio y a través de sus dependencias Municipales entre 

las que se encuentra la Secretaria de Salud, debe buscar las estrategias para hacer frente a 

los retos y responsabilidades planteados anteriormente.  

 

     El acueducto Aguas Marakatá que abastece actualmente al sector de Puerto Peñalisa, 

no cuenta en la actualidad con un Mapa de Riesgo, incumpliendo con la normatividad 

Colombiana, y dificultando a la Autoridad Sanitaria determinar la idoneidad del 
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tratamiento realizado, además de los riesgos asociados para la población de esa fuente de 

abastecimiento.  

Mientras que Acuagyr, cumpliendo con sus obligaciones, requiere de certificación 

sanitaria, que debe ser emitida por la Secretaria Municipal de Salud de Ricaurte, después 

de recibir concepto sanitario favorable por parte de los funcionarios. 
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2. JUSTIFICACION 

 

Con el propósito de cuidar, conservar y proteger los elementos naturales, 

especialmente el recurso hídrico, que es de gran importancia para el desarrollo 

social, cultural, ambiental y económico de la comunidad y garantizar la calidad de 

vida de los ciudadanos el Gobierno Nacional ha adoptado una serie de normas 

respecto a la prestación del  servicio de acueducto. Particularmente los acueductos 

municipales requieren de la elaboración del Mapa de Riesgo y la Certificación 

Sanitaria expedida por el ente de Salud. 

Por tanto, y para dar cumplimiento a la normatividad, desde la Secretaria 

de Salud se debe realizar el Mapa de Riesgo para el acueducto Aguas Marakata, y 

de esta forma, que pueda entrar a  pertenecer al sistema de vigilancia de la Nación 

y que las Secretarias de Salud Municipal y Departamental realicen la debida 

inspección, vigilancia y control al sistema de abastecimiento. 

Respecto a la certificación sanitaria solicitada por Acuagyr, es necesario 

que la Alcaldía de Ricaurte designe a un funcionario que realice la visita de 

inspección y emita el concepto sanitario, garantizando de esta forma la óptima 

calidad. 
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3. OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

 

Apoyar el fortalecimiento del servicio de abastecimiento de agua para consumo humano 

de la Secretaría de Salud del municipio de Ricaurte (Cundinamarca), 2018. 

 

Objetivos específicos 

 

- Elaborar la primera fase del  mapa de riesgo de calidad de agua del acueducto 

Aguas Marakatá. 

- Formular por medio de guía programas de formación y sensibilización sobre el 

cuidado el recurso agua  dirigido a  instituciones educativas y comunidad 

ricaurteña.  

- Evaluar las condiciones para expedición de certificación sanitaria de la calidad del 

agua para consumo humano para la empresa Acuagyr. 
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4. MARCO REFERENCIAL 

Marco teórico 

 

     Según registra el IDEAM (2014), “Colombia se clasifica como uno de los países con 

mayor oferta hídrica natural del mundo, se estima un rendimiento hídrico a nivel nacional 

de 56 l/s-km2 que supera el rendimiento promedio mundial (10 l/s-km2) y el rendimiento 

de Latinoamérica (21 l/s-km2)” (MADS, s.f.). Estos datos revelan que los colombianos 

poseen una gran cantidad de agua, pero esta debe ser previamente tratada para cumplir 

con las características de ser apta para ser consumida por el ser humano, es decir, 

volverse potable. 

 

     Concretamente el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento 

Básico - RAS (2017), considera agua potable aquella que por “reunir los requisitos 

organolépticos, físicos, químicos y microbiológicos puede ser consumida por la 

población humana sin producir efectos adversos a la salud”. Y en el Decreto Único 

Reglamentario 1076 de 2015 se especifica que los criterios de calidad admisibles para el 

agua de consumo humano y doméstico son los siguientes: 
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Tabla 1Criterios de calidad admisibles para el agua de consumo humano y doméstico. 

Tipo Referencia 
Expresado 
como 

Valor 

Q
U

ÍM
IC

A
S

 

Amoníaco N 1.0 

Arsénico As 0.05 

Bario Ba 1.0 

Cadmio Cd 0.01 

Cianuro CN- 0.2 

Cinc Zn 15.0 

Cloruros Cl- 250.0 

Cobre Cu 1.0 

Compuestos 
Fenólicos 

Fenol 0.002 

Cromo Cr+6 0.05 

Difenil 
Policlorados 

Concentración 
de agente 
activo 

No detectáble 

Mercurio Hg 0.002 

Nitratos N 10.0 

Nitritos N 1.0 

Ph Unidades 6.5 – 8.5 unidades 

Plata Ag 0.05 

Plomo Pb 0.05 

Selenio Se 0.01 

Sulfatos SO=4 400.0 

Tensoactivos 
Sustancias 
activas al azul 
de metileno 

0.5 

F
ÍS

IC
A

S
 

Turbiedad UJT 
10 Unidades Jackson 
de Turbiedad, UJT 

Color Color real 
20 unidades, escala 
Platino – cobalto 

M
IC

R
O

B
I

O
LÓ

G
IC

A

S
 

Conformes 
totales 

nMP 
1.000 
microorganismos/100 
ml 

Decreto Único Reglamentario 1076, 2015 
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     Sin embargo el agua cruda, como se le denomina al agua obtenida directamente de la 

fuente, no presenta estas características per se, por lo que deberá ser sometida a un 

conjunto de procesos y tratamientos con el fin de transformarla y volverla potable, apta 

para el consumo humano, es decir, debe ser potabilizada.  

 

     Un aspecto clave para que el proceso de potabilización sea exitoso, es la 

caracterización de la manera más completa posible de la fuente hídrica para 

abastecimiento, para poder identificar de esta forma el tipo de tratamiento que requiere.  

 

     Adicionalmente a la necesidad de identificar el tipo de tratamiento para su 

potabilización, es de carácter obligatorio obtener, por parte de la autoridad de salud 

competente, autorización sanitaria de la calidad del agua para consumo humano, con el 

fin así mismo, de solicitar la expedición o renovación de la concesión del agua en 

cumplimiento del artículo 28 del Decreto 1575 de 2007. 

 

     La autorización sanitaría certifica que las condiciones físicas, químicas y 

microbiológicas presentes en una fuente son las adecuadas para el consumo humano. Los 

documentos necesarios para obtener la mencionada autorización son tres; mapa de riesgo 

de la fuente de agua, informe de resultados sobre la caracterización del agua, donde se 

identifique y se realice análisis físico-químico y microbiológico de la muestra y propuesta 

de tratamiento del agua con descripción técnica de los procesos (Gobernación de Boyacá, 

s.f.). 
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     Cabe aclarar de entre todos los requisitos el del mapa de riesgo de la calidad del agua 

para consumo humano. Estos son las herramientas que permiten “definir los riesgos 

asociados a las condiciones de calidad de las cuencas abastecedoras  de un sistema de 

suministro de agua para consumo humano” (E.I.C.E. - E.S.P., 2014). Su confección 

puede organizarse en dos momentos. El primero (1), es en el que se deben reunir las 

siguientes informaciones;  

 

1. El nombre, localización y el plano hidrográfico, que como mínimo contenga el punto 

de captación y los puntos de vertimientos.  

2. Las características físicas, químicas y microbiológicas del agua.  

3. Un censo de los vertimientos sobre la(s) fuente(s) hídricas en cuestión.  

4. Planos que delimiten los usos del suelo, en consonancia con el Plan de Ordenamiento 

Territorial – POT, Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) o Esquema de 

Ordenamiento Territorial (EOT) municipal.  

5. Si los hubiese, Mapas de Riesgo de la Calidad de Agua para Consumo Humano que 

hayan sido adoptados aguas arriba de la bocatoma de la fuente abastecedora.  

      Adicionalmente  se debe realizar al menos una visita de inspección sanitaria ocular a 

la fuente hídrica para abastecimiento, prestando especial atención a los lugares de 

vertimientos y zonas donde se empleen agroquímicos que puedan afectar la fuente de 

abastecimiento. 

      Toda esa información debe ser analizada y con ella se realiza un listado previo de las 

posibles características físicas, químicas y microbiológicas que puedan afectar la salud 
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humana y la calidad del agua de la fuente(s) hídrica(s) abastecedoras de acueducto en el 

formato establecido por la norma.   

     Y el segundo (2) momento para la confección del mapa, es el de verificación de las 

diferentes características físicas, químicas y microbiológicas presentes en la fuente 

abastecedora que son susceptibles de ser incluidas en el mapa de riesgo.  

     Para ello una vez recopilada la información previa, la autoridad sanitaria requerirá a 

quien corresponda, el análisis de laboratorio de las muestras de agua de la bocatoma. Los 

resultados de estos análisis deben consolidarse en el respectivo formato, teniendo 

presente que todas aquellas características cuyo valor no sea detectable o cumpla con los 

valores aceptables para agua de consumo humano deberán ser descartadas.  

     Posteriormente se deberá realizar otro análisis, en este caso, en el punto inicial de la 

red de distribución, de las características que no fueron descartadas en el paso anterior, y 

volver a comparar los valores con lo señalado por la norma, la Resolución 2115 de 2007.  

     Y la información final que deberá añadirse a la lista de características físicas, químicas 

y microbiológicas, es el registro luego de haber pasado por la planta de tratamiento de 

agua para consumo humano (Resolución 4716, 2010).  

     Una vez consolidado todos esos requerimientos, mediante acto administrativo, la 

autoridad sanitaria competente adopta el Mapa de Riesgo de la Calidad del Agua para el 

Consumo Humano, con sus respectivos soportes. 

     Para finalizar cabe mencionar que los responsables del control y vigilancia de la 

calidad del agua para consumo humano son en orden jerárquico; Ministerios de la 

Protección Social y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la Superintendencia 
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de Servicios Públicos Domiciliarios, el Instituto Nacional de Salud, las Direcciones 

Departamentales, Distritales y Municipales de Salud, responsables de realizar el 

seguimiento  de  las  características  físicas,  químicas  y  microbiológicas  del  agua,  y 

demás que se hubieran incluido en el mapa de riesgo, las personas prestadoras que 

suministran agua para consumo humano y los usuarios. 

 

Marco legal  

 

 

Tabla 2 Normograma 

Norma Título Descripción 

C
O

N
S

T
IT

U
C

IÖ
N

 P
O

L
IT

IC
A

 D
E

 C
O

L
O

M
B

IA
 1

9
9
1

 

      C
o
n
st

it
u
ci

ó
n
 C

o
lo

m
b
ia

n
a 

d
e 

1
9
9
1

 

 

 

 

 

CONSTITUCIÓN DE 

COLOMBIA  

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 365 Los servicios públicos 

son inherentes a la finalidad social del 

Estado. Es deber del Estado asegurar su 

prestación eficiente a todos los habitantes 

del territorio nacional. 

ARTICULO 366 El bienestar general y el 

mejoramiento de la calidad de vida de la 

población son finalidades sociales del 

Estado. Será objetivo fundamental de su 

actividad la solución de las necesidades 

insatisfechas de salud, de educación, de 

saneamiento ambiental y de agua potable. 
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L
ey

 9
9
 d

e 
1
9
9
3

 

 

Por la cual se crea el Ministerio 

del Medio Ambiente, se reordena 

el Sector Público encargado de la 

gestión y conservación del medio 

ambiente y los recursos naturales 

renovables, se organiza el Sistema 

Nacional Ambiental, SINA, y se 

dictan otras disposiciones. 

Artículo 1º.- Principios Generales 

Ambientales. Punto 5. En la utilización de 

los recursos hídricos, el recurso humano 

tendrá prioridad sobre cualquier otro uso. 

D
ec

re
to

 1
7
4
3
 d

e 
1
9
9
4
. 

Por el cual se instituye el Proyecto 

de Educación Ambiental para 

todos los niveles de educación 

formal, se fijan criterios para la 

promoción de la educación 

ambiental no formal e informal y 

se establecen los mecanismos de 

coordinación entre el Ministerio 

de Educación Nacional y el 

Ministerio del Medio Ambiente. 

Artículo  17.  Ejecución  de  la  Política  

Nacional  de  Educación  Ambiental.  Los 

departamentos, los distritos, los 

municipios, los territorios indígenas y las 

comunidades campesinas, promoverán y 

desarrollarán con arreglo a sus necesidades 

y características  

particulares, planes, programas y 

proyectos, en armonía con la Política 

Nacional de Educación Ambiental 

adoptada conjuntamente por el Ministerio 

de Educación Nacional y el Ministerio del 

Medio Ambiente. 
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Por el cual se establece el sistema 

de la protección y control de la 

calidad del agua para el consumo 

humano 

CAPITULO II 

Características y criterios de la calidad del 

agua para consumo humano. 

CAPITULO III 

Responsables del control y vigilancia para 

garantizar la calidad del agua para 

consumo humano. 

CAPITULO IV 

Instrumentos básicos para garantizar la 

calidad del agua para consumo humano. 

Artículo 15. Mapa de riesgo de la calidad 

de agua para consumo humano 

R
E

S
O

L
U

C
IO

N
 2

1
1
5
 D

E
 2

0
0
7

 

   R
es

o
lu

ci
ó
n
 2

1
1
5
 d

e 
2
0
0
7
  

 

Por medio de la cual se señalan 

características, instrumentos 

básicos y frecuencias del sistema 

de control y vigilancia para la 

calidad del agua para consumo 

humano. 

ARTÍCULO 28º.- Visitas de inspección 

sanitaria. …En aquellas poblaciones hasta 

100.000 habitantes, las autoridades 

sanitarias realizarán anualmente una visita 

de inspección sanitaria a la infraestructura 

del sistema de suministro de agua de las 

personas prestadoras.  
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R
E

S
O

L
U

C
IÓ

N
 0

8
2
 D

E
 2

0
0
9

 

 

Por medio de la cual se adoptan 

unos formularios para la práctica 

de visitas de inspección sanitaria a 

los sistemas de suministro de agua 

para consumo humano. 

Artículo 1°. Adoptar para la práctica de 

visitas de inspección  los  formularios  

único   de   acta  de  inspección  sanitaria  a  

los sistemas   de   suministro   de   agua   

para   consumo   humano, formulario    

para    evaluar    el    concepto    sanitario    

por persona   prestadora   del  servicio  

público  de  acueducto y  formulario de 

procedimiento de evaluación para expedir 

la certificación   sanitaria   municipal. 
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Por el cual se reglamenta 

parcialmente el Título I de la Ley 

9ª de 1979, así como el Capítulo 

II del Título VI -Parte III- Libro II 

del Decreto-ley 2811 de 1974 en 

cuanto a usos del agua y residuos 

líquidos y se dictan otras 

disposiciones. 

Artículo 10. Uso para consumo humano y 

doméstico. Se entiende por uso del agua 

para consumo humano y doméstico su 

utilización en actividades tales como: 

1. Bebida directa y preparación de 

alimentos para consumo inmediato. 

2. Satisfacción de necesidades domésticas, 

individuales o colectivas, tales como 

higiene personal y limpieza de elementos, 

materiales o utensilios. 

3. Preparación de alimentos en general y 

en especial los destinados a su 

comercialización o distribución, que no 

requieran elaboración. 

R
es

o
lu

ci
ó
n
 4

7
1
6
 d

e 

2
0
1
0

 

Por medio de la cual se 

reglamenta el parágrafo del 

artículo 15 del Decreto 1575 de 

2007. 

Trata sobre la elaboración de los mapas de 

riesgo de la calidad de agua para el 

consumo humano. 

R
es

o
lu

ci
ó
n
 

3
3
0
 

d
e 

2
0
1
7
 

Por la cual se adopta el 

Reglamento Técnico para el 

Sector de Agua Potable y 

Saneamiento Básico (RAS). 
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Establece las directrices a nivel nacional en 

materia de educación ambiental. 
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5. DISEÑO METODOLOGICO 

Ubicación y características agroclimatológicas 

 

El municipio de Ricaurte es uno de los 116 

municipios que conforma el departamento de 

Cundinamarca y uno de los ocho municipios que 

pertenecen a la provincia del Alto Magdalena, junto con 

los municipios de Agua de Dios, Guataquí, Jerusalén, 

Nariño, Nilo, Tocaima y Girardot, Bello puerto bañado 

por los ríos Sumapaz y Magdalena. 

    El desarrollo del proyecto de pasantía se hará por 

medio de la Secretaria de Salud del municipio de Ricaurte liderada por Nery Molina 

García, Secretaria de Salud, bajo el mandato del Alcalde (E) Diego Fernando Arellano 

Beltran.  

 

Infraestructura y equipos 

 

La Administración Municipal a través de la  secretaria de Salud Local aportó al 

para el desarrollo de la pasantía, los equipos de cómputo y el laboratorio de salud pública 

de Cundinamarca, el cual está a disposición para la toma de las muestras de agua potable 

y los respectivos análisis. 

 

Personal 

 

Durante el desarrollo de la pasantía se contó  con el apoyo de profesionales de la 

administración municipal como son ingenieros ambientales, ingenieros civiles, 

Ilustración 1Ilustración 1 Ubicación 

de Ricaurte en el Departamento. 
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administradores del medio ambiente y abogados que apoyaron el proceso  de la 

elaboración del mapa de riesgo y la autorización sanitaria. 

 

- Pasante Maira Alejandra Sastoque Huertas, estudiante de ingeniería ambiental. 

- Tutor interno, María Aldaya Rodríguez, docente del programa de ingeniería 

ambiental. 

- Tutor Externo, Francy Helena Monje Córdoba, contratista alcaldía municipal de 

Ricaurte. 

  Adicionalmente se contó con el apoyo de la Gobernación de Cundinamarca área de 

Salud Pública – Saneamiento Ambiental  

 

Metodología 

 

Elaboración de la primera fase del mapa de riesgo del acueducto Aguas Marakatá. 

 

La elaboración de la primera fase del mapa de riesgo del Acueducto Aguas 

Marakatá, de la Corporación Club Puerto Peñalisa, se realizó según lo establecido por la 

Resolución 4716 de 2010, la cual “establece las condiciones, recursos y obligaciones 

mínimas que deben cumplir las autoridades sanitaria departamental, distrital y municipal 

categoría especial, 1, 2 y 3 y ambiental competente, para elaborar los Mapas de Riesgo de 

la Calidad del Agua para Consumo Humano” (MPS y MAVDT, 2010, p.2). 

Por motivos del alcance de la pasantía por tanto, y siguiendo las indicaciones de 

la norma arriba mencionada,  como la fase inicial se consideraron únicamente los 

aspectos establecidos en el artículo cuarto, el cual considera la recopilación de 
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información y la realización de un listado previo de las posibles características físicas, 

químicas y microbiológicas que pudieran afectar a la calidad del agua. 

 

Acciones formativas.  

 

 La secretaria de salud tiene como actividad establecida desarrollar dos campañas 

educativas con grupos vulnerables (familias en acción, VCA, grupos de mujer y género 

y/o programas sociales y programas educativos ), con el acompañamiento de estilos de 

vida saludables, como son: Sorbos de vida-agua para consumo humano o saneamiento 

básico. Para efectos de la presente pasantía por tanto se dio continuidad a lo establecido 

por la Secretaria, apoyando la realización de estas actividades, que empleando la lúdica 

como eje central  propendieron por la formación de las comunidades en un tema de gran 

relevancia como lo es la calidad del agua. 

Para ello se elaboró una guía para la formación y sensibilización sobre el cuidado 

del recurso agua, dirigida a la población de las instituciones educativas y comunidad en 

general del Municipio. 

En esta guía se establecieron varias actividades modelo relacionadas con la 

temática. Para cada actividad en el documento se incluyeron los siguientes apartados; 

título, objetivo, edades y número de participantes recomendados, lugar de desarrollo, 

duración aproximada, materiales requeridos, descripción del desarrollo de la actividad y 

forma de evaluación (Anexo A Guía de formación).  
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Una vez diseñadas las actividades y como parte de la pasantía estas se 

desarrollaron con los estudiantes de la Institución Educativa Antonio Ricaurte y la 

comunidad de las veredas Manueles y La Virginia. 

 

Certificación sanitaria municipal de la calidad del agua para consumo humano. 

 

 

Este es un trámite administrativo que se llevó a cabo ante la Secretaria de Salud 

Municipal, la cual es la encargada de acreditar el cumplimiento de las normas y criterios 

para agua de consumo humano, en este caso, proporcionada por la empresa Aguas de 

Girardot, Ricaurte y la Región, ACUAGYR S.A E.S.P., que abastece a los municipios de 

Ricaurte y Girardot.   

Para poder emitir el concepto sanitario durante la pasantía se realizó la visita de 

inspección sanitaria a las instalaciones de Acuagyr. La información de esta visita se 

recogió en el Formulario Único de Acta de Inspección Sanitaria a los Sistemas de 

Suministro de Agua para Consumo. 

A partir de las informaciones recopiladas se calcularon los  índices IRABAm  

(Índice de riesgo por abastecimiento municipal),  BPS ( Buenas practicas sanitarias) e 

IRCAm (Índice de riesgo de la calidad de agua). Estas fueron las fórmulas que se 

emplearon: 

Índice de riesgo por abastecimiento municipal – IRABAm: 
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Índice de riesgo por abastecimiento de agua por parte de la persona 

prestadora (IRABApp):  

             (     )  

Donde,   

PP  Persona prestadora. 

IT  Índice de tratamiento: Es el puntaje que se asigna al evaluar los procesos de 

tratamiento, ensayos básicos de laboratorio en planta de tratamiento y trabajadores 

certificados de la persona prestadora. El máximo puntaje equivale a ochenta (80) puntos.  

IC Índice por continuidad: Es el puntaje que se asigna a la persona prestadora, con la 

información de continuidad de su área de influencia. El máximo puntaje equivale a veinte 

(20) puntos.   

 

Índice de Continuidad - IC:  

   [
∑(   )  (  ) 

      
]  [

    

   
] 

Donde,  

(Nhs)j Número de horas prestadas en un mes en el sector j 

(Ps)j Población servida del sector j 

730   Número de horas que tiene un mes 

Pt   Población total servida por la persona prestadora. 
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Índice de riesgo por distribución en el municipio – IRDm: 

         [(       )  (         )  (               )

 (         )  (   )]       

Donde, 

% Red Fracción porcentual del total de la población en el municipio que recibe agua para 

consumo humano por medio de una red de distribución. 

% Pilas Fracción porcentual del total de la población en el municipio que recibe agua 

para consumo humano por medio de pilas públicas.  

% Carrotanques Fracción porcentual del total de la población en el municipio que recibe 

agua para consumo humano por medio de carrotanques. 

% Otros Fracción porcentual del total de la población en el municipio que recoge agua 

para consumo humano directamente de pozo, lluvia, fuente superficial, garrafas, baldes, 

etc.  

G Número de total de conexiones domiciliarias / Número de viviendas 

F Constante con un valor de 10. 

Buenas prácticas sanitarias municipales: En este caso se ponderó la 

información registrada en el formulario establecido por la Resolución 082 de 2009 donde 

se dejó constancia del cumplimiento de las Buenas Practicas Sanitarias del prestador de 

servicio de acueducto. 

Índice de riesgo de la calidad de agua – (IRCAm): 
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Con esos tres índices por medio de la siguiente relación se determinó un el 

puntaje ponderado para calificar la expedición de la certificación sanitaria municipal: 

                                                

Y teniendo en cuenta los siguientes rangos; a) Certificación sanitaria favorable, 

puntajes 0-10, b) Certificación sanitaria favorable con requerimiento, puntaje 10.1-40, c) 

Certificación sanitaria desfavorable, puntaje 40.1-100, se evaluó y se emitió el concepto 

sanitario para la persona prestadora del servicio. El documento elaborado se remitió a la 

Secretaria de Salud quien se encargó de emitir el acto administrativo de certificación 

sanitaria.   
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6. RESULTADOS 

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos durante la pasantía 

 

Elaboración de la primera fase del mapa de riesgo del acueducto Aguas Marakatá 

 

Durante la pasantía se solicitaron a las respectivas entidades las informaciones 

relacionadas en el artículo cuarto de la resolución 4716 de 2010. La información obtenida 

hasta el momento son las siguientes: 

 

Descripción de la fuente de abastecimiento. 

 

El acueducto Aguas Marakatá se abastece del agua del rio Sumapaz. Esta es una 

empresa de carácter privado que abastece en este caso a los habitantes de la 

Corporación Club Puerto Peñalisa. 

 

Ilustración 2 Plano hidrográfico Acueducto Aguas Marakatá 
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Información de la autoridad ambiental. 

 

Por medio de oficio se solicitó a la autoridad ambiental (ver Anexo B) la 

información relacionada en la norma, y por medio de oficio la misma remitió la siguiente 

información: 

Concesiones de aguas: En la actualidad en la jurisdicción de la Regional ALTO 

Magdalena existen 210 trámites de concesiones de agua de la cuenca del Rio Sumapaz. 

Planes de ordenación y manejo de las cuencas hídricas/ recurso hídrico: En la 

actualidad aún están en desarrollo, ya se han adelantado las fases de Diagnóstico y 

Aprestamiento, y se espera que para el 2019 se inicie la fase de formulación. 

Planes de saneamiento y vertimientos: El municipio de Ricaurte cuenta con un 

Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos. 

Diagnóstico sobre la afectación a la fuente hídrica: En la jurisdicción de la 

Dirección Regional Alto Magdalena de la CAR, para el año dos mil diecisiete, las 

principales afectaciones registradas para el rio Sumapaz fueron captaciones ilegales, 

contaminación al recurso y obras de ocupación de cauce. 

Censo de vertimientos aguas arriba de la bocatoma: La Corporación 

Autónoma Regional - CAR, no presenta datos al respecto pero informa que hasta la fecha 

aguas arriba de la bocatoma no se aprecia ningún tipo de vertimientos de uso peligroso 

que pueda afectar la calidad de agua captada. Adicionalmente advierte de la inexistencia 

de trámites permisivos de concesión de agua a nombre de la empresa AGUAS 

MARAKATA S.A. E.S.P. 
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Como aguas arriba la cuenca del Sumapaz hace parte de la jurisdicción de 

CORTOLIMA, se realizó la solicitud de información a dicha autoridad ambiental con el 

fin de poder completar este punto. 

Planos de identificación de los usos del suelo autorizados en las fuentes de 

abastecimiento. 

 

Esta información fue solicitada ante la Alcaldía Municipal de Ricaurte. Según lo 

establecido en el Esquema de Ordenamiento Territorial, el suelo para el predio de la 

Corporación Club Puerto Peñalisa  está destinado para el uso de vivienda de alta densidad 

y comercio grado 1. Además se informa que el predio tiene afectación por la ronda del rio 

Sumapáz en treinta metros desde la cota de inundación más alta. 

 

Visita(s) de inspección sanitaria ocular a las fuente(s) hídrica(s) abastecedora. 

 

Durante la pasantía se realizó la respectiva visita a las instalaciones de la planta de 

tratamiento de agua potable (PTAP)  Aguas Marakata en compañía de la asesora externa,  

para recolectar datos que fueron de importancia como lo fue el  mapa de localización de 

la bocatoma, y análisis físicos químicos y microbiológicos a la calidad  de agua potable 

suministrada vigencia 2017 y 2018  por parte de un laboratorio los cuales fueron 

requeridos para realizar los índices de calidad de agua con los análisis de laboratorio 

entregados por el gerente del acueducto  . 

Según lo establecido por la normatividad vigente, Decreto 1575 de 2001  y 

Resolución 0811 del 5 de marzo de 2008, y atendiendo a la población atendida, que 

actualmente es de 514  usuarios  habitantes beneficiarios urbanos, el Club tiene 

concertados con la Secretaria de Salud  cuatro (4) puntos de muestreos (ver Anexo C) de 
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la calidad del agua potable relacionados como prioritarios, en la Ilustración 3 se muestran 

en color azul. 

 

Ilustración 3 Localización puntos de muestreo para el control de la calidad del agua potable del 

Club Puerto Peñalisa. 

 

Estos puntos de muestreo prioritarios  fueron concertados  mediante un acta de 

concertación de puntos de muestreo con el secretario de salud en ese año 2012 y 

actualizados en año 2018 por la actual secretaria de salud, el gerente del acueducto aguas 

Marakata y la ambiental los cuales serán inscritos  el Laboratorio De Salud Publica 

Departamental (LSPD) para realizar las respectivas tomas de muestras para el año 2019, 

por eso el mapa de riesgo aún no cuenta con estos datos. Y adicional a estos el Club 

cuenta con otros dieciséis (16) puntos adicionales propios.  
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Con la información facilitada por el Club se calculó el IRCA con los resultados del 

laboratorio particular teniendo en cuanto los análisis del año anterior 2017  de los 4 

puntos concertados. 

Se tomaron 19 muestras en el año dos mil diecisiete las  cuales se relacionan en la 

siguiente tabla.  

Tabla 3 Datos IRCA Club Puerto Peñalisa. 

N° DE MUESTRA  FECHA  IRCA BASICO  NIVEL DE RIESGO  

2017-01 7 /01/2017 1.63 SIN RIESGO 

2017-08 10/02/2017 3.26 SIN RIESGO 

017-09 25/02/2017 0.00 SIN RIESGO 

2017-13 25/03/2017 0.00 SIN RIESGO 

2017-14 01/04/2017 0.00 SIN RIESGO 

2017-22 24/06/2017 0.00 SIN RIESGO 

2017-25 21/07/2017 0.00 SIN RIESGO 

2017-28 4/08/2017 4.89 SIN RIESGO 

2017-29 19/08/2017 1.63 SIN RIESGO 

2017-31 1/09/2017 0.00 SIN RIESGO 

2017-33 14/09/2017 0.00 SIN RIESGO 

2017-35 30/09/2017 1.63 SIN RIESGO 

2017-36 30/09/2017 0.00 SIN RIESGO 

2017-37 4/10/2017 3.26 SIN RIESGO 
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2017-39 26/10/2017 1.63 SIN RIESGO 

2017-41 10/11/2017 0.00 SIN RIESGO 

2017-43 25/11/2017 0.00 SIN RIESGO 

2017-45 5/12/2017 0.00 SIN RIESGO 

2017-47 19/12/2017 0.00 SIN RIESGO 

 

Y se calculó el valor del IRCA anual por medio de la siguiente fórmula. 

        
∑ (           )  
   

   
                

Dónde, 

IRCAppa  IRCA promedio ponderado anual. 

IRCApmi IRCA promedio mensual del mes i. 

Nmi Número total de muestras das en el mes i. 

Nti Número total de muestras tomadas en el año     

  

Como el valor del IRCA es de 0,189 puede afirmarse que sin riesgo alguno y se 

encuentra apta para consumo humano. Actualmente los análisis los está realizando un 

laboratorio privado, y es por medio de este registro que se conoce que el agua servida a 

los usuarios por el acueducto de Aguas Mara kata cumple con los criterios de calidad 

para consumo humano (ver Anexo D), sin embargo, y como el laboratorio no cumple con 

el estándar de estar certificado, esos datos son únicamente orientativos. 

  3.669  
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Una vez recopiladas las informaciones se procedió a consolidarlas en el 

documento de mapa de riesgo de la calidad del agua para consumo humano (ver Anexo 

E). Este documento, a pesar de haber finalizado la pasantía, aún se encuentra en 

elaboración, por lo que como resultado solo se pudo evidenciar un avance. 

 

Acciones formativas 

 

 

Durante el desarrollo de la pasantía, se ejecutó  la arriba mencionada campaña con 

los grados cuarto y quinto de la Institución Educativa Antonio Ricaurte,  las sedes Centro, 

sede La Virginia, sede El Paso, y la comunidad de las veredas Manuel Norte, Manuel Sur 

y La Virginia, en el tema de contaminación del agua, haciendo énfasis en los usos y 

cuidados de las fuentes hídricas. Tomando como base, por supuesto, la guía para la 

formación y sensibilización previamente diseñada.  

A continuación se presentan en forma de tabla los resúmenes de las actividades 

desarrolladas (ver Anexo F). 

Tabla 4Resumen actividades formativas instituciones educativas. 

Fecha Tema Descripción actividades Evidencias 

Marzo 

11 

Agua 

potable

; qué es 

y usos. 

Se realizaron charlas del cuidado 

del agua y juegos de conciencia 

ambiental.  
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Marzo 

22 

Celebra

ción día 

del 

agua. 

Con los niños defensores del 

agua, se realizó una charla de 

sensibilización, dinamizada con 

un video sobre las fuentes 

hídricas que bañan el municipio; 

Rio Magdalena, Rio Sumapaz, Rio 

Paguey y Humedal El Yulo. 

Finalmente los participantes 

expusieron unas carteleras 

alusivas al día del agua. 

 

 

Abril 

20 

Celebra

ción día 

de la 

tierra. 

Se realizaron charlas del cuidado 

del agua y juegos de conciencia 

ambiental. 

 

 

 

Con la comunidad de las veredas, debido a la dificultad de congregarlos en una 

sesión, se optó por realizar visitas domiciliarias en las cuales de forma puntual se 

socializaron los siguientes temas: 

-Usos del agua. 

-Almacenamiento, periodo de  lavado de tanques. 
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-Materiales que pueden reciclarse. 

 

Ilustración 4 Charla comunidad Verada La Virginia 

 

 

Ilustración 5 Charla comunidad Manuel Sur. 

 

Certificación sanitaria municipal de la calidad del agua para consumo humano 

 

 

La certificación sanitaria se otorgó a partir de la 

información de los reportes dados por el laboratorio de 

salud pública del departamento de Cundinamarca, 

donde están registrados los puntos de muestreo de agua 

Ilustración 6 Bocatoma  rio 

Sumapaz 
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potable a nivel del municipio de Ricaurte en el año anterior 2017, la visita que se realizó 

a las instalaciones de la planta de abastecimiento de agua potable PTAP ACUAGYR 

RICAURTE e índices de evaluación de riesgo de calidad de aguas. 

En la visita se revisaron las instalaciones de la planta, especialmente la parte de 

las bocatomas y se completó el acta de inspección sanitaria donde permitió evaluar los 

sistemas de suministro de agua para consumo humano según lo establecido en la 

Resolución 082 de 2009. 

 

De la información requerida en el acta se desarrollaron las fórmulas para el índice 

de riesgo de la calidad del agua para consumo humano municipal IRCAm, índice de 

riesgo de la calidad del agua para abastecimiento municipal IRABAm y buenas practicas 

sanitarias municipales, y todo quedó registrado en el formulario procedimiento de 

evaluación para expedir la certificación sanitaria municipal (Anexo H). A continuación se 

presentan los cálculos de cada uno de los índices 

Para el índice de riesgo por abastecimiento municipal – IRABAm, se obtuvo el 

siguiente valor: 

       (     )  (       )       

 

En el cual se muestra que el índice de riesgo por abastecimiento de agua por parte 

de la persona prestadora (IRABApp) es de cero (0). Para el cálculo de este se sumaron 

los puntajes asignados teniendo en cuenta los puntajes máximos definidos en la 

Resolución 2115 de 2007, y dado que el prestador del servicio realiza todos los procesos 

requeridos según las características del agua, cuenta con los equipos mínimos de 
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laboratorio en la planta de tratamiento y con trabajadores cualificado de otorgó el valor 

máximos para cada ítem, dando el puntaje máximo, ochenta (80). 

             ((        )    )     

Y para el Índice de Continuidad (IC) se consideraron unos datos de que 

población total servida por la empresa Acuagyr es de 9711 habitantes, repartidos en dos 

áreas, en el sector urbano, 4537 de ellos y en el sector rural los 5174. Teniendo esto en 

cuenta y que la prestación del servicio por parte de la empresa es de 730 horas en el mes; 

   [
(        )  (        )

        
]  [

    

   
]               

Según lo establecido en la Resolución 2115 de 2007 para un valor de veinticuatro 

(24) horas día el puntaje correspondiente es de veinte (20) puntos.  

Índice de riesgo por distribución en el municipio – IRDm: 

         [(    )  (      )]      

Buenas prácticas sanitarias municipales: En este caso se ponderó la 

información registrada en el formulario establecido por la Resolución 082 de 2009 donde 

se dejó constancia del cumplimiento de las Buenas Practicas Sanitarias del prestador de 

servicio de acueducto y apara efectos del trabajo el valor fue de cero (0). 

Índice de riesgo de la calidad de agua – (IRCAm): 

Los IRCApp del municipio de obtuvieron de los registros del Instituto Nacional 

de Salud para el año dos mil diecisiete y se realizó un promedio ponderado, siendo el 

valor de este índice de cero (0). 

Y tal como se estableció en la metodología se obtuvo el puntaje ponderado para 

calificar la expedición de la certificación sanitaria municipal: 
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Por lo que la calificación para expedir la certificación sanitaria municipal presentó un 

puntaje ponderado de cero punto setenta y tres (0.73) puntos, que teniendo en cuenta los 

rangos para evaluación, permite la certificación sanitaria municipal favorable. 

El tramite finalizo con la emisión del concepto favorable para la persona 

prestadora, radicado mediante oficio al alcalde municipal y a la empresa prestadora de 

agua potable (Anexo I)  
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7. CONCLUSIONES 

Los adelantos logrados hasta la presente son importantes para la Secretaria de 

Salud y la entidad prestadora el servicio de agua ( acueducto Aguas Marakatá) ,  

permitiendo recopilar información sobre la entidad prestadora del servicio de agua para 

consumo humano, evaluándolos y permitiendo verificar la calidad de agua para consumo 

humano analizados por un laboratorio contratado por la empresa de acueducto  y 

actualizando la concertación de los puntos de muestreo para ser inscritos ante el LSPD ( 

Laboratorio de Salud Publica Departamental ) en vigencia 2019. 

 

Las evaluaciones  en las charlas de educación ambiental para evaluar el 

conocimiento que tienen los estudiante participes resaltan que los las instituciones han 

inculcado en sus estudiantes hábitos de cuidado y no malgaste del recurso agua, y que la 

gran mayoría muestran interés y preocupación en el tema de la contaminación de las 

fuentes hídricas que bañan al municipio de Ricaurte. 

 

En cuanto la certificación dada por la Secretaria de Salud para la respectiva 

autorización sanitaria a la empresa prestadora de servicios públicos de agua para 

consumo humano que abastece a la población ricaurteña , AGUAGYR S.A.E.S.P. , según 

concepto técnico basado en la inspección realizada, puede concluirse que es una  empresa 

que cumple con los estándares de calidad de agua. 
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De igual manera, al realizar la visita de inspección sanitaria se pudo apreciar un 

desarrollo adecuado de los procesos que se le realizan en la PTAP del Municipio a la 

fuente hídrica del rio Magdalena  y verificando los resultados de las muestras que fueron 

tomadas en 12 puntos concertados de toma de muestra en el municipio año 2017,  y por 

medio de las respectivas formulas realizadas se comprobó que la entidad está cumpliendo 

a cabalidad con su labor.  
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8. RECOMENDACIONES 

 

Para la elaboración del  mapa de riesgo es que, respecto a la información el 

tiempo fue muy corto para ser elaborado en su totalidad es por eso que se entrega una 

primera fase ya que desde el año 2012 no se hacían una respectiva actualización de 

información del acueducto AGUAS MARAKATA y que hasta el presente año se logro 

hacer una nueva acta de concertación de puntos lo cual para el año en curso ya no pueden 

ser registrados estos puntos para realizar la respectiva  toma de muestra para el análisis de 

calidad de agua se realizó el respectivo avance del mapa de riesgo 

Es importante que desde la Secretaria de Salud se garantice el seguimiento a estos 

procesos. 

Garantizar que la participación en diversas actividades que tengan que ver con el 

cuidado del recurso agua se ven involucradas consumidores urbanos, campesinos, 

agricultores, asociaciones privadas, instituciones educativas, autoridades locales 

autoridades ambientales y de cuencas. 

Mejorar el tratamiento en las plantas de tratamiento de agua potable PTAP con la 

implementación de buenas prácticas para garantizar una calidad de agua propia de su 

tratamiento y su análisis. 
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ANEXOS 

A continuación se adjuntan los registros fotográficos y los formatos empelados durante 

las diversas actividades de la pasantía. 

 

      

Anexo A. Guía actividades formación y sensibilización. 

 

Anexo B. Oficio respuesta CAR. 

 

 

Según estos reportes dados por la corporación autónoma regional del alto magdalena , 

podemos llegar a la conclusión que no existe bocatoma arriba ninguna complicación 

físico química que pueda seguir con el proceso de captación y tratamiento de esta agua. 

 

 

 

 



 
47 

Anexo C. Puntos de muestreos concertados 

 

 
 

 

En la imagen anterior se aprecia los respectivos puntos de muestreo concertados con 

Aguas marakata  s.a con las coordenadas correspondientes al sitio de toma de muestra. 
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Anexo D. Registro análisis de agua Club Puerto Peñalisa. 

 

  

 

Resultados de laboratorio particular contratado por aguas Marakatá para dar reporte de la 

calidad de agua que suministra  a la población. 
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Resultados de laboratorio particular contratado por aguas Marakatá para dar reporte de la 

calidad de agua que suministra  a la población. 
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Resultados de laboratorio particular contratado por aguas Marakatá para dar reporte de la 

calidad de agua que suministra  a la población. 
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Anexo E. Evidencias visita PTAP Aguas Marakata  
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Anexo F. Acta de visita a la PTAP Aguas Marakata 

 

 
 

 

 

Anexo G. Avance mapa de riesgo Aguas Marakata  
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Anexo H. Registro fotográfico actividades formativas. 
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Anexo I. Evidencias visita inspección sanitaria PTAP Acuagyr. 
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Anexo J. Formulario procedimiento de evaluación para expedir certificación 

sanitaria 
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Anexo J. Oficio certificación sanitaria. 

 

 

 
 


